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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL: D. Juan Delgado Ddgado, de ~a Ca- 1..0 oomunico a V. E. para su COIJ¡

mandancia de Oviedo, con efectividad miento y cumplimiento. Madrid, 9
_______________.... de 7 de noviembre de 1~ noviembre de 1933.

Am..

....
a.eell. ,1. Pira.'

AL SERVICIO D.E OTROS MI
NIST.ERIOS

SeIíOf- Inspector general Jefe de la ter
cera Inspección general.

Sefiores General de la sélltima división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

AulA

Sellor Gen~ral de .)a eexta divisi6n
orgánica.

Sef'1ores General de la segunda divi.
sión orgánica.. Interventor general
de Guerra y Director general de
Marruecos y ,Colonias.

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha
c-esue1to que -el teniente de CABA
iúLERIA. con destino .en el ·regi
miento .Cazaod«es núm. 6, D. José
IGonzález H.ercdia, q~ ha sido des
tinado a la 'Guardia Colonial del Gol
io de Guinea, S'e'glÚn «den <fe la Pre
sidencia del ,Consejo de Ministros
(/Dirección 8'Cneral de ,M;arruecos y
'Colonias) de fecha 7 del actual. pa
'se a la situación de ." Al I!lervlc:<:' ·de
otros Ministerios >t, el cual deberá
-emprender la marcha para incor!lo
nrse a su nuevo destillo eÍ! el va
'Por correo <lel .presente mes.

Lo comunico a V. E. para su .ca
nocimient<, y cumplimiento. Madrid,
8 de novíe,mbre de 1932.

(De la Gacela núnt 324).

A alféreces

D. Juan Alberdi Gajete, de 1a se
gunda Comandancia del 21.· Tercio, con
efectividad de '7 de noviembre de 1932.

D. Cástor Carrera Seabra, de la Ca
mandancia de Orense, con efectividad
de 7 d~ noviembre de 1932.

D. Jer6nimo Vegas ]iménez, de la
Comandancia de Infanteria del 14.· Ter·
cio, con efectividad ..de '7 de noviembre
de 1932· •

D. Nioolás Barrio lnc6gnito, de la
Comandlncia de Caballería del n.· Ter
ci<>, con cíectivid'ad de '7 de noviembre'
de 1932.

D. José Bermúdez Pel\a, de la Pla
na Mayor del 24,· Tercio, con efecti
vidad de '7 de noviembre de 1932.

D. Arturo Ortega Fanegoas, de la Co
mandancia de Madrid, con efectividad
de 7 tle noviembre de 1932.

D. Antonio Ruiz Román, del E!.cua
drón de la primera Comandancia del
29.' Tercio, con efectividad de '7 de no
viembre de 1932,

D. Salvador Yáñez Morales, de la se
gunda Comandancia del 21· Tercio, con
efectividad de '7 de noviembre de 1932.

D. José Rodríguez Gómez, de la Pla
na Mayor de'1 18.· Tercio, con efecti
vidad de '7 de noviembre de 1<)32.

D. Narciso Lucas de las Heras, de~

la Comandancia de Infantena del I4.·
Tercío, con dectividad de 7 de JIOYiem
bre de 1932.

P. D.,
C. EsPLA

ORDENES

Ministerio de la Gobernación

Seiior Inspector general de la Guardia
Civil. .

RELACrON gt7J: SI: CITA

A ,Coronel

D. Fulgendo Gbmez Carrión, de 'kl
Comandancia de ATila, con efectividaid
de 11 de octubre de 1932.

li.iltlri. le I1 I'IITIA t,.itJtle coro.,1

D. Manuel Campora. Cornejo, de ta Sub.ecretar'.
Plana Mayor del noTeDO Tercio, con
efectividad de 11 de octubre de 1932· . "rttlrfI ANTIGOED,AD

,¡f~- D'ESiTlNO& CircNla,.. ~ano. Sr.: Como conse-
~. ·cuencía de bad.. Ocllrridaa por fallecí-

D. Crist8bal Romá'll.- Durill, de la a..c.no. Sr.: ~te ltltU&tet~.ha '~e- miento de penonal del OiItP:cte OFI-
Coma.ndancia. de l.Utac., COQ' efec:ti'ff. .uelto. nombrar a.yuda*ck~~ del CINAS 16iL11lT1t>iRlES ~· Wla re-
dad de 4 de octubre de 1932· General áe bri¡ada D. At1H)ID20 Otero- tirado con 10. benefic~ 1ót~_re-

A 't".."".; ~.:e~°f:;~c¡~~~ealI=:: ~: ~o2~''::i~.lJ''..'.'.•.'~.~~
dante del referido Cuerpo D. Cete.tino mente, este Miniltedó.' , . que

D. T-omás Morre11 MondI6jar, <le 1& L6I:les Pardo, actualmente destiMdo4oI1 la aotlviledad que ,. ',' lo,
Comandaneia de V.ncia, con ef~tiyj- el batallÓD de Zapadorea ltiDIdore. I1Ú-. ofieiaJet tereer~ de\ ',. tUeroO
dld de '7 de noviembre de 1932· . mero .,. Q1Ie lpnIl en ~.. ' ." roiw:;6~

Ilmo. Sr.: Este :Ministerio ha resuel
to c:onceder el emp~eo superior inmedia
to a los jefes, oficiales, suboficiales y
sargentos de la Guardia Civil como
prendidos en la relación que co
mienza con D. Fulgeneio G6mez Ca
rdón y termina con D. NarciSoO Lucas
de las Hera~', los· cuales están declarados
aptos para el as<:enso 'J son los más
antiguos en su empleo, debiendo dis
frutar en el que se les confiere la efec
tividad que a cada uno se les asigna
en la citada relación, oontinuando los al
í ~rcce~ que ascienden a teniente en los
mismos destinos que en la actualidad
sirven.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
. y cumplimiento. Madrid, 7 de noyiem

brc de 193Z..

'.
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AmA

Sel'ior -General de la primera divi- S.ell.or General de la octava división
si6n orgánica. orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. Señor Interventor general de Guerra.

LICENCIAS

DESTINOS

--AZAifA

la séptima divi-Señor General de
sión orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Declara.dos desiertos
lo! concursos anunciados por órde
nes de 9 de junio y ;;JI .de julio últi
m09 (D. O. núms. 135 y 171), para
proveer una vacante de juez perma
nente de causas que existe en el Juz
Radú de la primera di..,isión o;gáni
ca, correspondiente a teniente coro
nel del Arma de CA:BAL[..¡ER:IA,
este Ministerio ha resuelt0 que, con
carácter forzoso, pase a desempeñar
la el de dicho empleo y Arma don
Juan Estévanez Blanco, en situación
de disponible en la !é';>tima .:Hvisión
orgánica.

Lo comunico a V. E. par3. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de nOl(iembre de 19~.

Az.üíA

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefiores General de la tercera división
orgánica. Comandante Wi-;itar dc Ba
leares e Interventor gOllera! de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la insta:lcia que
V. E. cursó a este Departamento pro
movida por ti capitán de .·\RTlLLE
RIlA D. Frallrisco Ruiz Ojeda. del sc
gundo regimiento ligero, este ~liniste

rio ha resuelto concederle un me, de li
cencia por aSl1l1tos prO'¡>ios para Valen
cia, Palma de Mallorca (Ba:.:;¡res) e
Italia. con arreglo a las instrucciones
de 5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101)
y circula,es de 4 de mayo de 1')27. 27
de junio y 9 <11.' septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 1405 ., 203. respecti
vamente).

Lo comunico a V. E;. para StI conoci
miento y cumplimiento. W.adr:d, 7 de
noviembre de 1932.

EJtlCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de 1!\(.iENIE
RaS D. José Pardo ., Pardo. con de~

tino en el Centro de Movilización y Re
serva núm. 15. en wlllica de que Se k
concedan veinticinco dias de !icencia
por asuntos propios para Bayonne. Saint
Jean de Luz. Pau y París (Francia),
Oporto y Lisboa (Portugal). este Minis
terio ha re~ue\to acceder a lo s<Jl icitado
por el recurrentt', con arreg";r) a las
instrtJCCiones de S de junio de 1905
Ce. L. núm. 101) y órdenes circulares
de -' de mayo de 11)27 ., 27 de junio
~e 19.}1 -(D. O. núm. lOof ., 145. respec
tlvaOlent~),

-Lo comunico a V. R. para su conocí
mient(} y C1ll11lllimi<·nto. Madrid. 4 de
noviembre <1e 19~2.

AZAÑA

Señor General de la primera divi
si6n orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Mini5'terio por la Jefa
tura de! Servicio de Aviación, cur
sando instancia del comandante de
INIGENiIERDS. piloto y observador
de aeroplano, con destino en el men
cionado Servicio. D. Pío Fernández
:M ulero, en solicitud de que le sea
c-c.·ncedida una comisión del.servicio.
de diez días de duración, para París
(Francia), con objeto de asistir, co
mo Presidente de la Federaci6n Ae
ronáutica Espaliola. 3.1 XIII Salón
Internacional de Aviación, que se ce
lebrará del 18 <lel mes actual al 4
ele diciembre próltimo, por este .Mi
ni~terio se ha resuelto concederle la
comisi6n que solicita, sin derechv a
dietas ni viáticos.

Lo comunico a .v. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1932.

vía aérea. La citada comisi6n tendrá
un duración de diez dJas, de ellos,
ocho en el extranjero, y los jefes y
oficiales citados tendrán der~ho a las
dietas y viáticos reglamentarios, asi
como a viajar por cuenta del Estado
en territorio nacional, siendo cargo
su importe a los créditos cons:gnados
al Arma de Aviación en el vigente
presUJPuesto.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y c1JllllPlimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Pvr este Ministerio !e
ha resuelto que los comandantes del
Servicio <1e Aviación D. Luis Riaño
Herrero. D. Feliope Diaz Sandino y

D. Francisco Fernández González Lon
goria, capitán D. Luis Roa Miranda y
teniente D. Melchor de la Ponte ~n

dez. piloto y obscrvadores. marchen. en
comisión, del scrvicio, durante OcJlO días.
a París (Francia), para visitar el XIII
Sa16n 1nternacionat de Aviación, que se
celebrará del 18 de noviembre al 4 de
diciembre próximo, <:on, dere<:ho a
las dicta!! reglamentarias y viáticos
correspondientes a los recorridvs que
,ha·gan en ·el extranjero. y a efectuar
los viajes dentro idel territorio na
cional por ferrocarri1 y cuenta ,del
Estado. con cargv a los fondos asi,,
nado!! al Servicio <le Aviación en el
vip,cnte pre!!upuesto. j

Lo comunico a V. ·E. para su co
noriml-cnto ., cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1932.

as~ndidos a dicho empleo por órdenes
de 6 y 27 de octubre último (D. O. nú
mero 245 Y ~56), es 'la que a cada uno
se le señala, quedando asimismo recti
ficada en la forma que se expresa, la
asignada por or~ de 26 de igual mes
(D. O. llúm. :153) al del mismo empleo
don Rafael Martinez Hernández.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madri,d. 7 de
noviembre <le 193:01.

COMISIONES

Señor...

RELACION ~UE SE CITA

D. Va:entín MartPn Téllez, antigüe
dad de 5 de septiembre de 1932.

D. Jaime Monclú~ Torrent, antigüe
dad de 7 de septiembre de 1932.

D. Arsenio Blanco Garea, antigüedad
de 10 de septiembre de 193:2·

D. Juan Aisa Soriano, antigüedad de
15 de septiembre de 1932.

D. Rafael Martinez Hernández, anti
güedad de 15 de septiembre de 1932.

D. Rafael Díaz Castell. antigüedad
de 23 de septiembre de 1932.

~fadr:d. 7 de noviembre de 193:01·
Azaiía.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien a.utorizar ¡para que mar·
chen en comisión del servicio a In
"laterra, con el fin de efectuar 1&
recl!lpción <1e un autogiro adquirido
por el Arma de ,AVIA'CION, a la
Sociedad "The Cierva Autogiro Com
pllny Limited". de Londres. al ca
ma.n<!ante de InKC1'l1.eroS n. Pio Fer
nán<!e% Mulero y comisario ele Gue
rra D. Manuel G6mez Garcla, y a
1M cll4'itanes D. Ciopriano Rodrl"ue:r.
Plaz, piloto de autogiro, y D. losé
paz6_n Montes, ingeniero aeron uti·
ca, para que, una vez reOl!lpcionado,
procedan a S11 tras1ado a ES1Pafia por

Excmo. Sr.: Por este (M~nisterio
se ha re~uelto cvnceder una comisión
del $ervicio, de doce días de dura
ci6n. para Londres. all comandante
de ARTILLERIA, Jefe de 105 Ser·
vkiM de Alnnamento de Aviaci6n
~filitar. D. Carlos Souza Riquelme,
,0'1 objeto de reconocer lal _cartu
,h('ria adquirida a la ,Fábrica "Vic
kers Armstron¡;¡o Limited n, con dere
cho a las dietas y viáticos reKlamen
tarios por los recorridos que haga en
el extranjero. efectuándolos dentro
,del territorio nacional ¡p.vr ferroca
rril y cuenta -del Esta<lo, con cargo a
los fondo"as'¡Knados al Arma de
Aviación en el vi,:¡;ente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su .co
n.(..cimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1932.

AzARA

Selior General de la primera divi
sión or~ánica.

Selior Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la instad......
múyida pvr el teniente de INGENil!:·
ROS D. :Manuet Bárcena de Castro, Cal
destino en el boatallón de Zapadores lli
nadores núm. 8. en súplica de que ee
le cooce<lan tlU me~!I de licencia por
asuntos propio-s para Oporto (Port1l
gal), Lor.dres (Iq¡laterra), Parí~ (Fran
cia), Berna (Suiza), Bruselas (Bé1gica)
y Roma (Itallil). este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado por el re
currente, con arceglo a lo prevenido ea
la orden circu1Q.r de S de junio de 1905
(e. L. núm. 101), debieIY:io el interesa
do cumpiimemar lo dispuesto en las ór
denes circulaIU de 5 de mayo de 1~
y z¡ de junio de 1931 (D. O. núm. 104
y 145. respecti_ente).

Lo comunico II V. E. para su coaoci
miento y cUl1lPlimierrto. :Madrid, ... de
noviembre de 1~.

Señor General de la octava diviaiÓG
orgánica.

Señor Ir.tervellltor gene~l de Guerra.

ORDEX DE S.AN HER~!!ENEGILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
.\,amblea de ~ Orden Militar de San
H~rmeneg:ldo. en el que se propone al
collland¡lIl!e de INFA!'\'fERIA retira
d" D. Francisco Martínez de la Riva
y VilIt·gas p.,-¡ra la pensión anual de
("lO pe~et;¡' correspondiente a la de la
crU7. de :;, :e ierida orden. este Ministe
r'o ha rt"lt·~t(! acceder a ';0 propuesto,
";drgand, ;¡! lIltere,ado la citada pen
":'11 con ia antigüedad de primero de
,h.iemhre de IC)31, desde cuya feoo.
deberá percibirl. por la Dirección Gene
ral de :a I ){.ud,.¡ y Cases PasiTas.

Lo c('mtlp.ico « V. E. para su conoci
miellto :c cumplimiento. ~Iadrid, 8 de
n"T:emhre ,le 1932.

Si:iic,r P~«de.te elel Consejo Director
ele I¡:s :\':.mbleu de las Ordene! Vi
litar{'s ,'(O Saa F{'rnalHI,) y San Her
meneg-il.1.,.

Seiior GC:ltral de la primera división
orgánica.
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miento y cumplimiCtlto. Vadrid, 8 de
IIOTiembre de 1932.

Sefior Pre:.idente dcl Consejo Director
de lat Asamblea! de 'Ias Orde~9 Mi
litares de San Fernando y San Her-'
menegildo.

Sefiore9 General de l. séptima divi_ión
orgániCO/. e Interventor ¡;eneral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Yillist~rio d~ acuer
do con lo propuesto por la Asainblea de
la Orden Militar de San Hermenegildo.
rehabilita al capitán de lNFANTERIA,
en reserva D. Manuel Pardo Gi1, en la
pensión anual de 600 pesetas, corres
poIfdient~ a la de cruz de la referida
orden, que le fué conco1ida en 21 de
diciembre de 19:10 (D. O. mím. 289),
la cual percibirá por la Delegación de
Hadenda de Barcelona. a partir de pri·
mero de marzo de 1931, primera revis
ta que pasó en su actual situación.
, Lo comunico. a V. E. para su CO!1oc:
miento y cumplimiento. Maerid, 8 de
noviembre de 1932.

Señor Presidente ~I Con~jo Director
de las Asambk:as de las .Ordenes Mi·
1itares de San Fernando y S;¡n Her
meneg!.Ido.

Senor ("~~rat de l. cuarta diTisión
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Winisterio de acuer.
do con ¡" propuesto por la Asamb!el de
la Orden ~f ilitar de San Herment'p;i1d'J.
rehabilita al eapitán de INFANTERIA.
en re.erva D. Nemesio Liquete Cua
drado. en la pensión anual de 600 pesetas
correspondiente a la de cruz de la re
f{'rida Orden que le fué coocedida por
disposición de 30 ele junio de 1917
(D. O núm. 14Ó) la qUe percibirá, por la
Dirección general de la Deuda y Cla
~es Pasivas, a partir de primero de no
T;embre de 1931, en qUe dejó de abo
nárse:e.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimient0. Madrid, 8 de
nOTiemhre de 1932.

J.,v
da de Guipúzcoa, « partir de primero
de abril de 1931, me~ siguiente al en
que pasó a su actual .situación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 8 de
noviembre de 1932·

AZAÑA

Sefior Presidente de! Consejo Director
de las Asamble<ls de las Ordenes lli
litares de San Fernanrlo y San Her
menegildo.

Sciior General de la sexta división or
gánica.

~ENSlONES DE CRUCES

-Excmo. Sr.: Vista la in~tanda pro
movida por el soldado en reserva per
teneciente al Centro de Movilización y
Reserva núm. 14, Manuel J iménez Alva
rez, residentj:: en Navacepeda de Tormes
(Avi'la), so:icitando se autorice la re
clamación de la pensión aneja a una
cruz del Mérito Militar roja, que le fué
concedi<ia ea orden <1e 16 de agosto de
19't4 (D. O. núm. 183} con la pensión
mensual de u.So pesetas durante cioco
años. cuyas pensiones no ha percibido
por de~cQnocimiento de la coocesión de
la citada recompensa, por haber mar
chado al licenciarse a trabajar al ex·
tranjero, este Ministerio de acuerdo
con lo informado por la Ordenación
de Pagos y Contabilitlad e Intervención
general de Guerra, ha resue·lto. que por
el regimiento de Artilleria ligera nú
mero 16, se le reclaman las pensiones
correspoooientes a la citada cruz de los
meses de noviembre de IQ~5 a febrero
de 1928, ambos inclusive, en cuyo tiern
po perteneció al citado Cuerpo, y por
el actual Parque divisionario núrn. 7,
la, de les meses de marzo de 19.JS a
septiembre de 1929. por igual motivo.
cuyo tiempo eS el comprendido en los
cinco años anteriores a ia fecha de la
instancia del interesado. limite autori.
zado por la vigoente ley de Contabili
dad todas en adiciona:es a los ej ercicios
cer;ados de 10:' respectivos, haciendo
constar que dichas reclamaciones no !ie
han hecho con anterioridad.

Lo comunico a V. E. pa,ra su c0noci
miento y cumplimiento. Madrid. 8 de
noviembre de 1')32.

E:>tcmn. Sr.: Este Ministerio de llcuer
:10 con jo propue~to por la Asamblea
:h. la Onkn Militar de San Hermene
,!I~lo. rectifica l. disposición ~e :14 de
']Iclembr{' de 1m (D. O. numo ::190)
IYlr la que se concede la cruz de la re
ferjda Onkn al hoy comandante de IN
I,'A NTE,I<1 A D. Ricardo Gonzáler: Gu
:i<!rrez, fn el l'entitlo de Que la anti.
~ii('dad Qtl(' en la misma le corrcspü(1c1e,
~s 'la de 14 de junio de 1924 y no la de
1 ele julio del mismo a./lo como por
~rror ~~ t'nmi~llaba, y por haber cum
)lid{) los plazo! reclamentarios, le otor
ta la pemión anual de 600 peseta! N
a referida era-, en la que di&fnnará
a antigüedad de 1" de junio 8e 19.P.

Lo comunico a V. E. para su collo,i-

Señor Presidente oel Consejo nirector
de la~ Asambleas de la, Orde",s Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

SelIor General 8e _ primera divisón
orgánica.

Excmo. Sr.: E~te Willilterio de &<:\ler
dQ con lo prOlluesto 1)Or la Allmblea
de 'la Orden Militar de San Hermene
A'ikio, rehabilita al capitán de CARA
BINEROS. en reltrTa D. Francitco
Garcia de la Veca, ea la pen.IÓDlD.lal
de 600 peeetas, corre~••.• , NI de
crus ~ la referida OrdM. que le flJ6
OODCed;da· JIOr dispoeieiÓll de 24 de le
~raro de 101~ ED. O. .mm. i/(7). la cul
IMItcibirá, por la DeJiplIjón 8e :Kaoiee.'

Sefior Genera-l de k1 séptima división
orgánica.

Sefiorcs General de 1a octava división
orgánica e Intenentor general de Gue
rra.

:AENS.IONES PillRA ALIM'ENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia formu·
lada por dona YiTia Mo1t6 Santoja, do
miciliada en esta capital, calle de Fran- '
cos Rodrigues núm. 7, e~posa del sar
¡entQ de INGlEN,IEiRIOS Er~!to (;{'p

Lóptz. baja en el Ej~rcito como illútil
dementt, en 101icitlld de abono de pen
ei6n a .u etJlOlO. eñe l.!inisterio ha re
Sl cIto co~eder'al mencionado sargento
a partir de 'S--ilDel:'o de enero de 1931,
en coocepto de pecsión alimenticia k CaJIo>'
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tidad de 2,50 pesetas diarias, con arre
glo a:Q prevenido en la orden de 5 de
noviembre de 1920 (C. L. núm. 497),
cuyas camidades serán satisfechas por la
Pagaduría de la Dirección general de
l~ Deud:l y Clases PasiTas a su e~'POsa
doña ~1~ría ~!oltó Santoja.

Lo C<:1]~m:co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noY:emb~e de 1932.

AZAÑA

Señor Gt::eral de la primera división
orgán:<:a.

RECLAY.ACION'ES

Para dentro !de :la plaza

Tarifa diaria

Pesetas

Fondo de material... ... 40
Dire·ctor de música... .•• 15
Subdirector de música... 10
Músico de primera...•.. '.w 5
Músico de segunda... ... 4
Músico de tercera... ••. 3
Educando y agregados... 2

Para fuera de la plaza

Tarifa diaria

Pesetas

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-I
snelto conceder el retiro para La La
guna (Tenede), al .comandante de
CABALLERIA, en situación de re
serva, D. Fernando García Rernán-
dez, afecto a esa Comandancia MiIí-
tar, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 6 del actual, causan-
do baja 'Por fin del presente mes eu
el Arma a que 'Pertenece y haciéndo-
sele por la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas el seña';a
miento de haber pasivo que le corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
8 de noviembre de 1932.

AZA'Á

Sefior...

Señor Gencra: de la octa\'a divi,ión
orgánica.

Seiior Intervcntor general de Guerra.

... - .-...-.--
SecclOn de malerlal

INDEMN:IZACION DE EQUIPO Y
MONTURA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto conceder el retiro para Madrid.
por tenerlo así solicitado, al subayudan
te D. Pedro de la Calle Benito, con
destino en el regimiento de AR'P1LLE
RIA ligera nÍlm. I(" el que será baja
por fin del presente mes en el Cuerpo
a que pcrtenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
no\'icmbre dc 193Z.

Señor Comandante miiitar de Cana
rias.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Sefior...

. . Circular. Excmo. Sr.: Por este M i
nisterio Se ha resuelto que con arreglo
a lo que diSopOne la oNicn circular de
23 de julio de 1931 (D. O. núm. 164),
sea reclamada y abonada 'la indemniza
ción reglamentaria de equipo y montura
a los jefes y oficiales, con destino en
los Depósitos de Recría y Doma, por
estar com!>rendidos en el artículo S.·
de la citada disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre dc 193.2,

smWill'IOS1J,E .AF.rWS:rACION

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de gastos para la formación dc'
proyectos para el futuro Aeródromo de
Sabadell (Barcelona) H, formulado por
la Comandancia exenta de INGENIE- .
'ROS de Aviación, este Ministerio ha

40
.... 30

20
10
8
6
4

Fondo de material... . ..
Director de música... .,.
Subd:rector <le música•..
Músico de primera .
Músico de segunda .
:Músico de tercera .
Educando y agregados•••••• :ra

Cuando la cantidad contratada sea
mayor que la fijada en la tarifa an
terior, el exceso será distribuído en
:a siguiente forma: Director, 10 por
100; subdirector, 5 por 100; músicos
de primera, 12 por 100; músicos de
scgun<la, 18 por 100; músicos de ter
cera, 25 por 100; educando y agrega
dos, 20 por lOO, y fondo de material,
10 por 100.

Si las contratas dentro de la pla
T.a fuesen por un período mayor de
quince días, podrá hacerse el contra
to con un 15 por 100 de reducción
en la tarifa señalada 'Para estos ca
sos. Para las ~.ontratas fuera <le 'a
plaza se hará constar en el contrato
que la persona o entidad que solicita
la banda se comjpromeve a abonar ;os
gastos de trans<¡>orte, manutención y
alojami'ento de todo el personal que
la compone, con arreglo a las cate
gorías de cada uno.

Cuando el director, subdirector u
otro cualquier mlúsico deje de concu
rrir por ~.ualquier causa. al acto para
que fué contratada la banda, sólo
percibirá la mitad de la cuota que se
le asigna en .las tarifas, quedando a
beneficio del fon<lo de material ¿¡

'resto Qe ~la canHd'ad que pudiera ~o-

rrespond·erle.
En todos los casos, la Junta econó

mica fijará la cantidad que debe ser
de:posita-da en la ,caja del Cuerpo, pa
ra res,ponder al cumplimiento de lo
estipulado.

Los jefes de los CueriPos pondrán
eSlpecial cuiQado en que las banl1as
no s'ean contratadas por fracciones
n: ,más que ¡>ara actos .que estén en
armonfa con el ,prestigio y reSipeto
C¡tll~ merece la institución armada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 dIe octubre doe 1932.

Contrato

AZAíiA

REGLA:l.flENTOS

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio. en virtud de (o acordado en
Coosejo de Ministros, se ha resueIto
conoceder un plazo de treintQ días, a
partir de la publicación de esta dis
posición en el DIARIO OFICIAL del mis
mo, 'Para qUe (os militares p~dan

formuJar :a;; reclamadones de orden
ecooómco que consideren pertinen
tes a >u derecho como derivación de
acueNios <.le este Deopoartllllllento ¡por
los que en 'Cada caso \Se bayan decla
rado lesiyas diSl¡>Osieiones de la Dic
tadura (IUe les ihubiesen ,ido IIlPlica
da;; o sean secuela obHgada del reco
noeimi('nto de persecuciones injusti
fi<:adas Pt>i' consecuencia de las cua
les hubie,én 6ufrido la pérdida total
o disminución de los haberes que en
tonces percibiesen; quedando !para to
das ~'as demás recl.ama.ciones que pue
dan SU5c:turse firme y iubsistente el
decreto t1e 30 de mayo último
(D. O. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~um~limie.to. Madrid,
9 de noviembre de 1932 .

Siemprl.' que sea cOlllpatible· con el
sCl'vilc.io, las b¡¡nQiS die músi,ca mil'i
tares podrán concurrir cOolll¡pletas a
espe'ctáculos ip,Úiblicos, (j'uedando a
juicio de loa Junta económica el fijar
la cantidad en que deben ser contra
tadas, la cual lIlUIl'ca pOOrá ser me
nor que la que se e~presa en 'la. tari
fa siguiente:

Circular. Excmo. Sr.: 'Como con
secuencia de halbcrse creQdo el em
pleo de subdirector en las bandas mi
J'itares, Ipor este Ministe·rio se ha re
osuelto que el apartado "'Contratas"
del artículo 12 del reglamento para
el personal de música de los Cuerpos
armados, a.probado por orden circu
lar de 27 <.l'e marzo de 1925 (C. L. nú
mero 45), quooe reformado en la for
ma que a continulilci6.n lie inserta.
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resuelto aprübarlo para ejecución del ser
vicio por administración, como compren
dido en el caso primero del articulo 56
de la v:gente le;y de Administración y
Contauiiidad cie :a Hacienda pública,
s:endo ca~go su importe, que asciende
a 9.180 pesetas a 105 f'Judos dotación
pa~ a IOb .. Servicios de Aerostación v
..\ vi ación ". _-\simismo se aprueba un~
p:opuesta ewntual con cargo al capitulo
-JI, artículo único. seciór. cuarta del vi
gente presu;>ucsto, por la cual se asigna
a la citada Comandancia ('xenta de Inge
nieros 9.180 pesetas, importe del pres~

puesto que se aprueba POr esta disposi
ción. haciendo baja de igual cantidad
en el crédito concedido al mencionado
.::apítu'o y artículo pira el corriente
ej ercicio.

Lo comunico a V. E. para &u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 193~.

AZAÑA

Seiíor Subsecr('tario de este :Ministerio.

Seiíures Ordeaador de Pagos e Inter
nntor genenl de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyecto
de edificio para almacén de efectos na
vales y vestuario de pilotos de hidros
en el Aeródromo de Los Alcá7.ares" .Que
remitió la Jdatura de Aviación Mili
tar a este lkpartamento con escrito fe
eha 26 de "ctubre pr6ximo pasado, este
~Iinisterio ha resuelt,) aprobarlo y di~'

poner Que J;¡ s ohras que lo inteltran se
ejecuten por el ~istema de administración.
como compr<'ndidas en el caso prime
ro de' artículo if> de la I('y de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública <k primero de iu':io de 1911
(e. L. nÍlm. 128). modificado por el
decreto de 2í de marzo de 1925
(e. L. núm. ¡íl. siendo cargo el im
port<' dc su presupuesto. Que asciende
a 36.850 'fle5et8~·. de las cuales 35.000
corresponden al presupuesto de ejecu
ción material y las 1.850 restantes al
complementario que determina la <mIen
circular de 11 de agosto de ,I~1

re. L. núm. 325). a los fondos dotaci6n
para" Servi<:iol de Aerostación,. AYia
ción ". Asimi~..o se aprueba una pro-

10 de noviembre de I93:l

puesta evcntual con cargo al capitulo
41, artículo único. sección 4." de'l vi
gente presupue~to, por la cual se asignan
36.8jO pesetas a la Comandancia exen
ta de Ingenieros de Aviación 1iilitar,
con destino a las obras cuyo proyecto
se aprueba por esta disposición, haCl~n

do baja de igual caritidad en el créclito
concedido al capitulo y artículo mencio
nados para el aí10 actual.

Lo comunico a V. E. para su ccnoc:
miento y cumplim:ento. Madrid, -4 de
nOTiembre de 19J,a.

AZAÑA

Señor Subscretario de este 1linister:o.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
Tentor general de G:.l~rq.

._.
SleelOI d8 lutracCl6a i RBelutamlento

DESTINOS

Exorno. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 21 de septiembre
último (D. O, ·núm. 2.28), se destina
a la Plana 'Mayor del .Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
1ngenieros, al ca'Pitán de dicha Ar
ma, D. José Sánchez Rodríguez,
con destino actuaTmente en el Par
que Centl"Q1 de AutomoTiHsmo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmiplimiento. Madr:d,
8 de noviembre de 1932 •

Señor General de la primera diTisión
orgánica.

Señores Jefe del Centro de Transmi
siones y Estudios Táct:cos de In
genieros e Interventor general de
Guerra.

•••
DrdBnaelen di Palios uCont,bllldad
DEVOU.JOION DE CUOTAS

,Éxcmo. Sr.: Vi~tas 'las instancias pro_o
movida! por los individuos que figuran
en la ~iguiente re'lación, qUe empieza con

281

Emilio Carús Carrasco y termin:l cun
Valentín Rodil Díaz. en súplica de 4¡;'~
se le devuelvan las cantidades quc en l:I
misma se expresan y que ingresJt'on
en las Delegaciones de Ha,:cnJ,¡ <.¡ue
también se indican. para p.'cier emi
grar. por este 11inÍbterio se ha r<:sueito
acceder a lo solicitado como compre,l
didos en el artículo 26 del reglam-cl~'o

de z8 de octubre de 192í CC. L. nú
mero 441), debiendo ser devueitas ias
cantidades de referencia a la person:l
que efectuó cada ingreso o a otra auto
rizada en forma legal. previas las ior
malidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cuno;:i
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1932 •

Seiiores General ,de la sexta dh-:s:ón
orgánica y Comandante ~Iilitar de Ca
narias.

Señor Interventor genera! de Gutr~a.

RELACI0N QUE SE CITA

Emilio Carú~ Carrasco. 1;0 pe,etas
ingresadas ('n la Delegación de H acitncla
de Santander el 21 de marzo ,1-: Il)2í.
según carta de pago núm. lO..!.

Manuel Landen> ~lartina. 180 pe
selas ingresadas el ¡(, de n()vicm!'~e de
I9~ en la D~leRación ele Ilaci,'nc!a ele
Vizcaya. según carta de l'a¡';'J 1\:l:n,
ro IO(¡.

Jmé Lo)'ola lJrbist.>ndo. lioo pe.,etas
inltresada, en ó de ,febrero <1<' 1')3' en
la Dc!eltación de Haciend~ e1<' C;uipúz
coa. según earta de pa.go núm. /)').

Virltilio Cordovez Hernández. 230 pe
setas inltresadas en '7 de ag"<lo de 1925
en la De'egación de Hacienda de Santa
Cruz de la Palma, según carla de P:llt0
número 61.

:\1arc'JS Arni('va Diaz. 300 peselas in
gre,adas el 13 de febrero ele 1l)29 en
'la Del<'RRción de Hac'enda de Sant'ln
der, según carta de pago núm . .148·

Valentín Rodil Díaz. 210 pes~tas in
Itresadas el 3 de noviembre de IC)28 en
la Delegación de Hacienda de Santa"!
der. ~egún carta de pa~o núm. 1;5.

,Madrid, 4 de noviembre de 1932.
Azaña.
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'I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
CoDIcjo de Administrad6a

BlÚMIft lit Ctzja conapo1tdi1llt1. «l mu .le f«IM
,

al!.E .... <:iI• MA .... PaetM aa.
-

~ _leIi.oza•••••.•••• 238.329 91 ~os baja••••••••••.••••••••••••• 231 SO
~tos ie ~ebui•••••••••••••••••• 1.014 30

Cuotas de señores lOCios del mes de
75

PeuiOlles aati.fecllas a hllérfMoI •••.• 19.750 50
septiembre.............. e._ ••• •.. lO •• 23.448 Gastado por el Co-tHllérfanOl15.565,24~ 24Recibido de 1& Intendencia Militar (con- legio en s~timI. Hu&fanu 1535,00

13.100
lÍft1aclón oficial de septiembre) •••••• 16.703 52 Impuesto ea Caja PosW lile AJtorres. 2.059 00

Idem de la ídem............ ......... :> :> Gratificación para Wliforme a----
ldem por honorarios de alumnos inter-

106
hu~nos........................ :> :>

Bor., etc. Residencia••••••••.•••.••• 00
~tado en oeras ejecutadas en ti Cole-

{dem por car20s contra señorea Jefes,
375 00

g¡o••••••••••••••••••••••••••••••• 349 00
Oficiales y personal ciril del Colegio. Pensiones satisfecha. en l"a Residencia. 706 00

Idem por intereses del papel del Estado. 880 00
ldem por venta d~ Ull auto viejo •••••• 200 00
Idem por donativos J cuotas de señores

1.929 50protectores ••••••••••••••••••••••• JtxiateDda ea Caja lqiin arlI1I" ••••• 244.761 84_.
S..,., .................. 281.972 68 t S...................... 281.972 68

OETALU~ DE LA EXISTENCIA EN CAJA-----------------
E tál" r.... 1De la Asociación." f ••••• • •• • •• 1" •• " ••••••••••••••••••• ~ ••••••• , I

n me leo en -.-... En Depósito para responder a carios••.•••••••••••.•••••••••••••••••••••
En menta corrientw'~ en el Banco de~•.•••••••••••••••• "••• 111 " .

E.n Carp.etas de cargos pmdientea 'O •••••• I • ) • • • • • • • • • •• • , ..

En papel del ~It:do depoeitad<l en C'4 &.C:O de fapaQ (110.000 petdM .0dÜIa1. al tfttÜOC dd
4 por 100 interior) , J' ) J , " ¡ •• , , • I J' • : ) • • •• •• • • •• )••• l' •• J ; •• .'O ..

En la Caja Central Militar•••••••• "•• ti ••• " •• " ••••••••• " •••• ti •••• 11I ••••••••••••••••••••••••••••• ,

$" , .
Número de socios existentes en el día de la fecha

•
Existencia eu. septiembre de 1932....... .•••• 3.156

Alta , ••.• ••• 4

SUMAN •••• l •••••• l •••• " 3.160
BajIs. ,.". 'l.' •.• ", ••.. " ...... "". 20

QueDAN................ 3.140

Socios protectores , 154

N6mero de hu&fuos meilKntel al eJ día de la fecha Y su clasificación

Pelel•• c.

10.527 63

107.779 56
40.194 85

86.009 80
250 00

244.761 84-___o

---_..,

11"& e- • I!II_- Ea elttdl•• TOTALo.-
~dfg

Ac.d~ml,.

R~'ll'llcl'
Tal.leac..e..- ,..... ....... mlllt.res OI!NI!RAL

}Hu~jee. 57 44 12 » 61 6 13 193 323Primera escala Hu~rf•. 31 41 11 17 . 19 t 11 130
IHu6'fM· 14 16 1 • 14 » 7 52 165SCiUndaescala¡Hu&fM. 33 37 4 . 17 12 » - 10 113---- . ----- -------- -----Total".•••• 135 138 28 34 106 6 41 488 488
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Sociedad de Sotorros Mutuos de Suboficiales, sargentos y asimilados del Cuerpo de Intendencia
CUENTA CORRESOONIDlENTE AL MlES DE SEPíTilEM.BRE DE 1932

60

~

JMPOitTE IMPORTE
.EBE HABER.- P'" CiI. Pesetas Cts.-•

I!xl$tlncia tltl mu .nttrlor••••••. 74.305 66

cademia de Intmdencia••••••.•••••••. 19 70 Por ~astos de correspondencia•••••••••. 6
stahlec:imiento Central, ¡:lgosto••••••••• 24 80

• Ca d' {ter grupo, agosto 90 90
. roan anCla ••••• 2.0 íd., julio ••11. 66 00

.·Idem.. (I.er id ,julio .... 371 70
•••••••••• ( 2.° Id., íd•••••••• 70

fde \t.et" íd........... » »• m•.••.•.•••.•. 2.°íd
75.5::-.'..................... » ,. Emllmcia a fi8 de mes...... 91

I

fd {l.erid........... » »

I• em.............. 2- id.. .. .. it" ••••• » ,.

ompañia de Baleares••••••••.•••••••. ' ,. »
dem de Canarias, agosto............... 22 20
omandancia de Ceuta, septiembre •••••• 395 60

dem de Melilla ..•••••.•••.•.•••.•.••• • » »
ntervenciones Militares Tetuán, agosto •. 6 20
viación Getdfe, septiembre..•••.••••.• 12 90
arque de Automóviles, julio•••.••.•... 6 20
ecciones de Ordenanzas del Ministerio

3 10de la Guerra ...... I ..........................

entro de Movillciaci6n número 3•.••••. 3 10
ecaudado por 10cios voluntarios ••.•.•. 233 45 \ __ ••• _ ....... 4~___••

- _.
SUXd,.•••••••••••••••••••••••••• 75.561 51 SU:r.r.Ax••••••••••••••••••••••••••• 75.561 ! 51

,-
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2
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RESUMEN
En cuenta corrienh: en el BalICe eSe Etpala 74.305,00
En metá1iC'Q en poder del Cajero .•.• "" •• • ••••••••••••••••••.•• lO •••••••• " • • • • ••••• • • • • • 1.249.91

Totol i9Wl (J ltJ ,.riIt.mcla 75.554,91

Altaa Y baja de 101 socios

DEMOSTRACION Sub·Tenlen· Sub·Ayu- Socios
te• dantel Brlgad•• Sar¡¡ento. ¡. Sargentoa voluntario, TOTAL

•
Existencia del MIl mtfmor ............. 7 22 49 54 132 143 407
Altas .............................................. ,. ,. ,. ) ,. » •----- ----- ----- ----- ----- --143- -----s......................... 7 22 49 54 132 407--...-- ----- ----- ----- ----- ----- -----Bajaa ............................................... ,. » » ,. ,. 14 14----- ----- ----- ----- ----- ---_.- -----QWtltwt•.••••••••••••••••••••••••• 7 22 49 54 132 129 393

.
s~ procede a la baja en la Socieda.d gro, D. Laureano Pérez Domingo, don

de los ~oci<)s que se eX'presan, por {¡.Ita Antonio Pineda ALbert, D. Joa.quln Ro·
de abOllO d(~ sus cuotas respectivas: don dríguez Domlnguez, D. Juan Roca Ca1
Manuel Morales Truji'¡¡o, D. Sef{uooo duob, D. Domingo Ramos Bazago, don
Montes Valcntín. D. Pedro Moneo Pa- Vicente Ripoll Martlnez, D. Pedro San
randune., D. \)alli~~ Penalver Montene- guino' Cruz. D. Eloy Salas Diaz, don

Prudencio García G6mcz, D. Epifanio
Pérez Romero. '

Madrid. 30 de septiemhre de 19~.-EI
Cajero, Rafael PalaciM.-EI 1nterven
tor, P. A., CarloJ Casldlano.-V.· B.·.·
El Presidente, Emilw AlIJl'rrm-lre.

KADRID.-III~UX1'1o T TIoLLZUI Da. MI'
.tITUIO ». u Guaau






